PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Declárase la emergencia de los servicios de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes de la ciudad de Buenos Aires.

Art. 2º.- Se incluyen en la declaración de emergencia los servicios y programas intervinientes en situaciones de grave vulneración de derechos de la infancia, a saber: 

a) Consejo de los derechos de niños, niñas y adolescentes: Guardia de Defensa de Derechos, Departamento de Fortalecimiento, Promoción y Protección Integral de Jóvenes en Conflicto con la ley Penal, Departamento contra toda forma de explotación, Centro de atención transitoria (CAT), Línea telefónica 102, Registro de Chicos perdidos, Dispositivo de intervenciones especiales y de emergencia y la Red de defensorías zonales.

b) Dirección General de Niñez y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo Social: Programa de atención a la niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad social (equipo móvil, CAINNA, Estrategia de Egresos) y Programa de Fortalecimiento de Vínculos - equipos zonales de fortalecimiento de vínculos, unidad coordinadora de prevención de atención integral a niños, niñas y adolescentes en situación de explotación sexual y otros), fortalecimiento y recuperación de hogares convivenciales propios..

Art. 3°.- La incorporación de los profesionales y operadores sociales y administrativos que resulten del debate y aprobación por mayoría, en el Plenario del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de un plan de acciones positivas y de fortalecimiento de los recursos humanos y materiales de los servicios y programas mencionados en el artículo 2º, que  tendrán por objetivo prioritario la ampliación de la atención de niños y adolescentes en situaciones de grave vulneración de derechos se realizará a través de una convocatoria pública efectuada por las autoridades de cada área, con intervención asesora de los vocales designados por esta Legislatura integrantes del Plenario del Consejo de los Derechos de Niñas, Niñas y Adolescentes.

Art. 4º.- Se constituye el Fondo de Emergencia del Sistema de Protección Integral de Derechos de la Infancia, que deberá aplicarse al fortalecimiento, ampliación y consolidación de los  servicios y programas mencionados en el artículo 2º y al plan que apruebe el Plenario mencionado en el articulo precedente.

Art. 5º. La ejecución del Fondo creado por la presente ley será informada periódicamente al Plenario del Consejo de los derechos de niñas, niños y adolescentes quien solicitara oportunamente la ampliación o actualización del mismo ante al Ministerio de Hacienda y la Legislatura de la Ciudad.

Art.  6º. - Las áreas del Gobierno de la Ciudad que cuenten con programas de asistencia social, familiar y comunitaria deben poner a disposición del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes los recursos solicitados por la Guardia de Defensa de Derechos, la Red de Defensorías Zonales del Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y el Departamento de Fortalecimiento, Promoción y Protección Integral de Jóvenes en conflicto con la Ley Penal.  

Art. 7º.- La Dirección General de Niñez y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo Social debe reservar un cupo de vacantes específicas en todos sus servicios, programas y hogares para dar respuesta a las solicitudes evaluadas en la emergencia por la Guardia de Defensa de Derechos, las Defensorías Zonales del Consejo de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes y el Departamento de Fortalecimiento, Promoción y Protección Integral de Jóvenes en conflicto con la Ley Penal, debiendo prestar atención a los/as niños/as y adolescentes en forma inmediata a la solicitud. Los servicios de la DGNyA deben contar con los recursos humanos y materiales que les permitan afrontar dichas obligaciones.

Art. 8º.- Se considerará falta grave de las autoridades responsables de los recursos destinados a infancia y adolescencia de la Ciudad la denegatoria de vacantes en servicios, programas y hogares, solicitadas por la Guardia de Defensa de Derechos, la Red de Defensorías Zonales del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes o  el Departamento de Fortalecimiento, Promoción y Protección Integral de Jóvenes en conflicto con la Ley Penal.

Art. 9º.- El personal de los servicios y programas mencionados en el artículo 2º percibirá un adicional salarial destinado a compensar las diferencias existentes con la carrera de profesionales y personal administrativo existente en la ciudad, en tanto se implementen las acciones que permitan respetar el derecho constitucional de igual remuneración por igual tarea.

Art. 10º.- La Dirección General Legal y Técnica del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Social implementan las acciones necesarias para la adquisición de los insumos necesarios para el fortalecimiento de los servicios y programas objeto de la presente ley en plazos rápidos y eficaces.

Art. 11º.- Los servicios y programas afectados por la presente declaración de emergencia deben efectuar una rendición detallada de las acciones realizadas y de la ejecución de las partidas presupuestarias asignadas. Mensualmente envían los informes pertinentes al Plenario del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud de esta Legislatura 

Art. 12º.- La presente norma entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación.

Art. 13º.-  El Fondo creado por la presente Ley en su artículo 4º se compondrá por las partidas detalladas en el Anexo I que acompaña la presente.

Art. 14º.- Los gastos que ocasiona la presente ley serán imputados a las partidas presupuestarias vigentes, en particular afectándose aquellas no ejecutadas de las áreas de Jefatura de Gobierno de la Ciudad. 

Cláusula Transitoria:

Art. 15º.-  El Plenario del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes elaborará y remitirá a la Legislatura la propuesta de  partidas y requerimientos específicos para la actualización del presupuesto de ese organismo y de las áreas de infancia y adolescencia de la Ciudad en el ejercicio del año 2011.

Art. 16º.- Comuníquese, etc.

ANEXO I

Para el año 2010 el Fondo creado por el artículo 4º de la presente ley debe constituirse de la siguiente manera:

Jurisdicción 20

Unidad Ejecutora 112 Consejo de los Derechos de niños, niñas y adolescentes

Programa 7 Actividades comunes de los programas 71, 72 73 74 75 y 76

                    Actividad 2 Administración y Servicios Generales

Inciso 2 Bienes de Consumo…………………………………………….$    715.000.-

Inciso 3.1 Servicios Básicos……………………………………………  $    450.000.-

Inciso 3.2 Alquileres …………………………………………………… $    290.000.-

inciso 3.3 Mantenimiento de Edificios…………………………………  $    300.000.-

inciso 3.4 Servicios Profesionales……………………………………...  $ 2.755.000.(*)

inciso 3.7 Pasajes y movilidad                                                                   $    240.000.-

inciso 5.1.4. Ayudas sociales a personas                                                   $ 1.290.000.- 

Total……………………………………………………………………  $ 6.040.000

 

Jurisdicción 45 Unidad ejecutora 476 Dirección General de Niñez y Adolescencia. 

Programa 66

Inciso 2 Bienes de Consumo…………………………………….     $        130.000

Inciso 3 Servicios básicos……………………………………….    .$        250.000

Inciso 3.3. Mantenimiento de edificios………………………….    .$        250.000

Inciso 3.4.9 Servicios no personales     …………………………     $     1.350.000  (*)

Inciso 3.7 Pasajes y movilidad                   ………………………    $        140.000

Programa 68

Inciso 2   Bienes de consumo..............................................               $        260.000

Inciso 3   Servicios básicos  ……………………………………     .$        250.000

Inciso 3.3. Mantenimiento de edificios…………………………      $        400.000

Inciso 3,4.9  Servicios no personales   ........ ....  ……………….      $    1.350.000 (*)

Inciso 3.7    Pasajes y movilidad   ......... ......... ……………             $       270.000 

Total……………………………………………………………      .$    4.650.000

(*) Centralmente para ampliar las remuneraciones de los equipos técnicos y profesionales contratados.

Bienes de consumo: alimentos, papel, útiles de escritorio y otros 

Inciso 3  Servicios no personales: servicios computarizados, movilidad otros

Inciso 3.4.9: Servicios no personales personal contratado.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La Ciudad de Buenos Aires cuenta con una importante red de servicios y programas basados en el paradigma de la Convención Internacional de los derechos del niño. Ha sido una jurisdicción pionera en la creación de servicios locales de protección de derechos como el CAINNA, COOPA, la Red de Defensorías Zonales, la Guardia Permanente de Abogados, el Registro de chicos perdidos y otros dispositivos de atención a la infancia. 

Con la sanción de la Ley 114, en 1998, y la puesta en marcha de su organismo de aplicación, el Consejo de los derechos de niños, niñas y adolescentes, en octubre del año 2000 se abrió una nueva etapa en la asunción plena de las competencias en materia de infancia. El modelo de atención recorrido en todos esos años por la Ciudad venía a reemplazar el viejo paradigma del patronato de Menores basado en la ley Agote de 1919, lo cual significó en muchas situaciones de profunda controversia con las instituciones de la entonces llamada “minoridad”.

Finalmente la sanción de la ley 26.061 en el año 2005 y su puesta en marcha en el año 2006 vino a respaldar ampliamente la normativa local, estableciendo que es facultad del organismo administrativo de protección de los derechos de la infancia la adopción de las medidas especiales y excepcionales para resguardar a los chicos de todo tipo de situaciones de violencia, maltrato o abandono y que sus derechos son garantizados a partir de su inclusión en las políticas publicas de infancia.

Los especialistas de infancia acordaron en el momento de ser votada la ley 114 que era necesario dividir las funciones entre quien adopta las medidas de protección y quien gestiona las políticas y programas de infancia. Esta decisión, muy impregnada en los años 90 de la fuerte critica al sistema de patronato del entonces denominado Consejo Nacional del Menor y la Familia, buscaba en lo profundo generar mayores controles para evitar institucionalizaciones excesivas, e incluso numerosas sospechas de acciones abusivas de lucro por parte de quienes debían “resguardar” a los niños.

Después de varios años de implementación, surge claramente que esta división funcional requiere, para ser eficaz, que las distintas áreas de infancia a saber: los equipos del Consejo (Guardia de Defensa de Derechos en la emergencia y la Red de defensorías zonales en la práctica habitual) y particularmente los de la Dirección General de Niñez, Adolescencia y Familia, trabajen armónicamente.

El Consejo de los Derechos, por su carácter de organismo rector de las políticas de infancia según el texto constitucional y las funciones que le otorga la ley 114, es quien adopta las medidas de protección ante cualquier tipo de vulneración de derechos, por lo cual sus resoluciones no pueden ser desconocidas por otras áreas de gobierno. 

Mucho menos pueden los funcionarios responsables del Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad demorar el otorgamiento de vacantes en paradores u hogares en el circuito de emergencia, con lo cual se dilata injustificadamente la permanencia en calle o en comisarías de los niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, ni denegar la atención de los equipos especializados, capaces de realizar intervenciones tendientes a evitar la institucionalización cuando fuera posible o que acompañen el desarrollo de estrategias que tiendan a revertir las circunstancias que provocaron su ingreso al circuito de emergencia.

Estas intervenciones, por su complejidad, requieren de equipos sólidos en su formación y experiencia, lo que hace necesario la jerarquización profesional, la capacitación permanente y la equidad salarial.

Las explicaciones brindadas por las autoridades responsables del otorgamiento de recursos tienen que ver con la escasez de vacantes en hogares y paradores, los escasos equipos de operadores y profesionales existentes para poder brindar atención a los cada vez más numerosos niños que deben ser resguardados o revinculados con su familia ampliada. Existe además una grave incomprensión de las autoridades de otros ministerios  acerca de la jerarquía que tiene el Consejo de los Derechos de niñas, niños y adolescentes en el conjunto del sistema de protección integral.   

Este conflicto debe ser resuelto rápidamente, por lo cual elaboramos una propuesta entendida como un aporte para hacer eficaz el sistema de protección de derechos de los niños de la ciudad.

Según el relevamiento efectuado por nuestros asesores, los recursos existentes en los equipos y programas enumerados en el artículo segundos se encuentran colapsados, por múltiples razones, entre ellas el aumento de las consultas por la aplicación de la ley nacional 26.061 y la transferencia reciente de nuevas competencias penales. 

Por ejemplo, en el caso de la Guardia permanente de abogados del CDDNNYA - quien adopta medidas de protección durante la emergencia-, el conjunto de instituciones oficiales que pueden tener contacto con la infancia tienen obligación de darle intervención en todas las situaciones en las que se encuentran niños involucrados. Estas instituciones pueden ser:

Policía Federal y otras fuerzas de seguridad actuantes en el distrito.

Justicia Civil -Justicia Penal -Justicia Federal

Justicia Contravencional 

Ministerio Público Nacional y local

Servicios hospitalarios

Sistema educativo

Hogares convivenciales

Organismos de derechos humanos

Organizaciones de la sociedad civil que trabajan con niños y adolescentes

El grueso de las consultas proviene del sistema de salud, del sistema educativo, de la Justicia y de la Policía Federal. 

Para dar respuesta a estas demandas la primera llamada es recibida por la guardia de Abogados del Consejo de los derechos. Esta guardia – de excelente modelo de intervención – contaba en el año 2003 con seis abogados - dos por día - con telefonía celular. En los años 2005 y 2006 se organizó una apoyatura técnica especializada en violencia para acompañar las intervenciones más complejas y se amplió a ocho abogados el equipo jurídico. Actualmente y a pesar del proceso de transferencia y de Asunción de nuevas competencias penales ya mencionados, el sistema se mantiene sin mejoras sustanciales, con lo cual el desgaste de numerosos profesionales se ha traducido en renuncias y reubicaciones permanentes. La Guardia sigue atendiendo con dos abogados por día para toda la ciudad y todas las derivaciones mencionadas. Por otra parte sus honorarios no han tenido avances importantes desde el año 2005, tanto para quienes revistan en el sistema de contrato de empleo público como quienes permanecen en el sistema de contrato de locación de servicios.

En líneas generales así ocurre en cada uno de los otros programas mencionados, en particular en el dispositivo de intervenciones especiales –DIE- que acompaña a la guardia jurídica cuando la situación requiere el acompañamiento de operadores sociales. 

Merece particular importancia la necesidad de reforzar el equipo de acompañamiento a adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley penal, mas aun con los avances judiciales logrados. En este sentido hemos visto con profunda satisfacción el fallo de la Justicia Contravencional de la Ciudad del Juzgado del Dr. Buján a partir de una presentación efectuada por la Asesoría General tutelar, por la cual se avanza en establecer que los adolescentes detenidos por presuntas infracciones a la ley penal, particularmente las transferidas, no deben ser alojados en comisarías. Pero al mismo tiempo recomienda al Gobierno de la Ciudad que el organismo de protección de derechos preste servicios con mayores niveles de eficacia y celeridad que las que actualmente desempeña. Es importante tener en cuenta que las estrategias de egreso requieren múltiples recursos de inclusión, educativos, culturales, laborales, vacantes en hogares cuando fuera indispensable, conjuntamente con un equipo de operadores que pueda acompañar el proceso.

Incluimos en la declaración de emergencia al Programa de atención a la niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad y al Programa de Fortalecimiento de Vínculos, ambos dependientes de la Dirección General de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad, porque son áreas que deben contar  con los recursos necesarios para dar respuesta al sistema de protección y a las medidas establecidas por el organismo de infancia.

Se plantea la necesidad de ampliar las partidas presupuestarias del Programa de atención a la niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad, el cual cuenta con equipos de larga y relevante trayectoria y que requiere todos los esfuerzos institucionales para brindar nuevas estrategias frente a los acuciantes problemas que atraviesan a los chicos asistidos. 

En particular se ha reclamado la ampliación del Programa de Fortalecimiento familiar, iniciativa celebrada por los bloques de esta Legislatura en reiteradas ocasiones porque viene a dar una respuesta a las familias atravesadas por situaciones de conflictividad y que deben ser acompañadas a fin de evitar el proceso de desintegración o separación de los niños y niñas. El programa es importante en sus definiciones e intervenciones, pero insuficiente para dar respuesta a la demanda permanente de los distintos equipos que así lo solicitan.

 Abordamos también en este proyecto algunas pautas procedimentales para solucionar la tensión existente por la denegatoria de recursos que reciben los equipos que adoptan medidas de protección integrales o excepcionales. La información acerca de denegaciones de recursos en los últimos meses ha sido tan frecuente que tenemos que concluir que existe un profundo desconocimiento de la ley 114 por parte de numerosos funcionarios de distintas áreas de gobierno o bien existe en algunos programas y servicios una decisión política destinada a desconocer el rol de los equipos del Consejo de los derechos de niñas niños y adolescentes. Para despejar cualquier confusión o prejuicio, consideramos que es imprescindible puntualizar en el texto de la presente ley los procedimientos a cumplir estrictamente por las áreas que ejecutan los programas de asistencia.

 Podríamos abundar en numerosos otros ejemplos, seguramente existen otros programas con profundas necesidades y carencias, pero el circuito de adopción de medidas especiales y excepcionales tiene que contar con la prioridad presupuestaria puesto que es la llave para la aplicación del nuevo sistema de protección integral. 

 En el año 2009, la Relatoría de los derechos de los niños de la Ciudad de Buenos Aires, equipo auspiciado por el Capitulo Argentino de la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos e integrada por una cantidad muy importante de organizaciones de infancia y de derechos humanos (SERPAJ, APDH, Abuelas, Madres LF, Familiares) realizó la presentación de un informe preliminar dando cuenta del grave estado de precariedad institucional en que se encuentran los dispositivos de protección de derechos de la infancia señalando en su página 68:

“Estas medidas de protección deben ser tomadas teniendo una disponibilidad de recursos ágiles y de pronta respuesta y con la activa participación y disposición de las áreas respectivas. La inexistencia de dichos recursos y de dicha articulación entre las áreas de infancia ha perjudicado notoriamente la eficacia del nuevo sistema de protección en la ciudad, siendo uno de los temas a resolver de mayor urgencia.

 Agrava esta situación la tendencia de la actual gestión de infancia a delegar o transferir esta responsabilidad al sector privado mediante convenios con organismos no gubernamentales.”

Esta tendencia, señalada en el párrafo que acabamos de transcribir, se reitera en diversas áreas y acciones de la Dirección General de Niñez y Adolescencia.

Si los servicios especializados en infancia no funcionan eficazmente, si no cuentan con los recursos adecuados, si los programas de fortalecimiento familiar largamente reclamados no poseen medios suficientes, sin vacantes en hogares para la emergencia, no existe el sistema de protección integral de derechos de los niños y adolescentes en la Ciudad.

Corremos el riesgo de que el nuevo sistema ingrese en una profunda crisis no habiendo todavía culminado su proceso organizativo. Por el contrario y a partir de la concreción del proceso de transferencia en el año 2006, correspondía desarrollar nuevos programas y políticas para la infancia.

En el plenario del Consejo de los derechos se encuentran representadas todas las áreas de Gobierno involucradas con la infancia. Resulta por ello pertinente y de gran utilidad que sea este colectivo quien supervise, asesore, reciba y centralice los informes del cumplimiento de la presente ley así como la ejecución presupuestaria. La representación parlamentaria, intergubernamental y de la sociedad civil con la que cuenta lo convierte en un espacio absolutamente valioso y eficaz para cumplir esta tarea.

En el año 2009 legisladores del Bloque Diálogo por Buenos Aires presentaron  una propuesta de ley similar. En el presupuesto 2010 la Legislatura de la Ciudad a solicitud de distintos bloques incorporó partidas presupuestarias destinadas a fortalecer varios de estos dispositivos, dichas partidas fueron restringidas por el Ministerio de Hacienda de la Ciudad de Buenos Aires.

Según nos comunicara la Presidenta actual del Consejo de los Derechos, Lic. Beatriz Orlowsky de Amadeo en su visita a la Comisión respectiva el pasado mes de junio, las partidas habrían sido liberadas a partir del mes de julio por un total de $1.800.000, decisión importante pero que resulta insuficiente para  dar respuesta al conjunto de problemáticas detectadas. 

              La acción concertada con los distintos bloques políticos en defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes hace necesaria una actualización de esta propuesta legislativa precisando los programas y circuitos a fortalecer en la emergencia. Así como los valores necesarios de las partidas específicas.

En este sentido las asignaciones presupuestarias adicionales incluidas en el anexo I surgen de las necesidades detectadas en visitas y entrevistas a efectores y trabajadores de las áreas mencionadas.

Por todo lo expuesto y entendiendo que las políticas de infancia deben merecer la atención de todos los sectores políticos y sociales, de manera transversal a los bloques de este cuerpo, porque se debe constituir en una  auténtica política de estado, es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.

Último cambio: 14/07/2010 2:09   -  Cantidad de caracteres: 19046 - Cantidad de palabras: 3422

Pág. 7/7 


